Montevideo, 26 de junio de 2014.
Señora 

Contadora Delegada en la 

Administración de los 

Servicios de Salud del Estado

Ana Vignoli

E.E. 2014-17-1-0003084  E. 2279/14

Oficio 5073/14

Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 25 de junio de 2014:       
“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado – ASSE – relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 9/2014, para el Suministro de Alimentos Varios con destino al Centro Hospitalario del Norte “G. Saint Bois”, para el Ejercicio 2014;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 27 de noviembre de 2013, se presentaron once oferentes;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por acta de fecha 05/12/2013, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor  calidad y  precio, por un monto total de     $ 4:060.356,66, que se discrimina en la siguiente forma: Aranil S.A.                   $ 129.210,19; Barraca Montes Río Negro $ 84.822,66; Menasol S.A.                  $ 520.408,30; Dist. Cuareim $ 81.143,70; García Dorrego Ltda $ 110.880; José Cittadino $ 245.000; Medeltar S.A. $ 207.142,06; Mercado Avenida (Araújo González) $ 426.590,19; Pastas Montevideo (Grupast S.A.) $ 431.898; Segenic $ 1:075.998,19 y Vidaler S.A. $ 747.263,36;
3) que consta  Resolución Nº 120/2013 de fecha 05/12/13 dictada por la Directora General del Centro Hospitalario-, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que se adjunta Resolución Nº 031/2014 de fecha 29/01/14 dictada por la Directora General del Centro Hospitalario -, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con la corrección del monto a adjudicar a Dist. Continental (Menasol S.A.) que es de  $ 503.669,90, ascendiendo  por tanto, el monto total del llamado a $ 4:043.618,26;
5) que por nota fechada el 21 de febrero de 2014, la Contadora Delegada observa el procedimiento por incumplimiento del     Artículo 63 del TOCAF en lo que refiere a la adecuación de las ofertas al Pliego, a saber:

5.1.- Dist. Cuareim, Aranil S.A. y José Cittadino no presentan mínimo de 3 referencias documentadas de los últimos lugares donde hubieran desempeñado servicios;

5.2.- Ninguno de los oferentes acredita no contar con antecedentes de incumplimientos reiterados o un incumplimiento de suma gravedad que hubiera motivado la rescisión del contrato;

6) que por nota del 21 de marzo de 2014, la Oficina de Licitaciones y Compras adjunta a la misma, la documentación faltante que en su momento no fue controlada adecuadamente; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF);
 2) que con la remisión de la nueva documentación se subsanan las observaciones oportunamente efectuadas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar las observaciones efectuadas por la Contadora Delegada con fecha 21 de febrero de 2014 y cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones”.-

Saludo a Usted atentamente.
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